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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 2 de mayo de 2023 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día dos de mayo de dos mil veintitrés, adoptó entre otros el siguiente 

acuerdo: 

 

  N.º 436/23.- PRESIDENCIA.- 5. PROPOSICIÓN DEL SR. 

CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES, 

DE CAMBIO DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN LOS ÓRGANOS 

GESTORES DE LA SOCIEDAD PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE 

CÓRDOBA S.L., COMO CONSECUENCIA DEL CESE DE D.ª MARÍA ISABEL 

ALBAS VIVES.- 

  Visto y conocido el informe emitido por el Subdirector General de 

Alcaldía-Presidencia sobre la Proposición más arriba referenciada, la Junta de 

Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Cesar a Doña María Isabel Albás Vives como 

representante de este Ayuntamiento en los Órganos Gestores de la Sociedad 

Parque Científico Tecnológico de Córdoba, S.L.- 

  SEGUNDO.- Nombrar a Doña María Luisa Gómez Calero como 

representante de este Ayuntamiento en los órganos gestores de la Sociedad 

Parque Científico Tecnológico de Córdoba, S.L.- 

  TERCERO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Sociedad Parque 

Científico Tecnológico de Córdoba, S.L., así como dar cuenta al Pleno Corporativo, 

en la primera sesión que celebre, ordenándose su publicación en el Portal de 

Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.- 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
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certificación de orden y con el V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en 

Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3


